
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00824624- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
Las RHCD-2025-673-E-UNC-DEC#FCE y RHCS-2026-77-E-UNC-REC, por las cuales se aprueba
el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para la provisión de cargos de
Profesores/as Regulares en el Departamento de Administración y Tecnologías de Información;

Y CONSIDERANDO:
Las disposiciones de la Ordenanza del HCD 341/1990 (y sus modificatorias), RHCS-2021-59-E-
UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-REC y OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE, que reglamentan
los concursos docentes; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Establecer desde el 25 de marzo al 16 de abril de 2026, el período de inscripción en el
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para la provisión de cargos de Profesores/as
Regulares en el Departamento de Administración y Tecnologías de Información, conforme al
siguiente detalle:

Área: Computación
Orientación: Procesamiento de Información
Asignación Principal: Tecnologías de Información I

Cargos: Dos (2) de Profesores/as Asociados/as
Dedicación: simple (cód. 107)

Cargos: Dos (2) de Profesores/as Adjuntos/as
Dedicación: simple (cód. 111)

Jurado:
Titulares:
Dra. Carola Jones (UNC)
Mgtr. María Alejandra Marín (UNCuyo)
Esp. María Cecilia Oriolo (UBA)

Suplentes:
Mgtr. María Alejandra Masclef (UNT)
Dr. Enrique Carlos Bianchi (UNC)



Mgtr. Shirley del Carmen Saunders (UNC)

Observadores Graduados:
Titular: Francisco Javier Castro - DNI Nº 39.934.429
Suplente: Marcos Manuel Ceroni - DNI Nº 41.599.292

Observadores Estudiantiles:
Titular: Fabio Roberto Ferrari - DNI Nº 28.606.527
Suplente: Lucas Galíndez Taricco - DNI Nº 41.962.577

Art. 2º.- Disponer que las inscripciones se realizarán mediante adhesión a la convocatoria abierta
a tal fin en el Sistema Integral de Gestión y Evaluación UNC (SIGEVA) y conforme a las pautas
establecidas en el Artículo 4° de la OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE. A los fines de la inscripción,
los/las postulantes deberán tener en cuenta las indicaciones contenidas en los instructivos que
como anexos forman parte integrante de la presente resolución, en especial lo referido a consignar
“Facultad de Ciencias Económicas / Universidad Nacional de Córdoba” como lugar de trabajo
propuesto en el cv Sigeva. Para más información, se recomienda ingresar a
https://www.eco.unc.edu.ar/concursos

Art. 3º.- Disponer la publicidad del presente llamado a concurso conforme lo establecido en el
Artículo 4° de la Ordenanza HCS N° 8/86 (T.O.).

Art. 4º.- Establecer que el acta de cierre de inscripción con la nómina de aspirantes se publicará
una vez finalizado el período de inscripción en https://www.eco.unc.edu.ar/concursos/#actas-cierre-
de-inscripcion.

Art. 5º.- Comuníquese y archívese.





​CONCURSO DOCENTE. Ref. EX-2024-00824624- -UNC-ME#FCE​


​Asignatura: Tecnología de Información I​


​Cargos:​


​●​ ​Dos (2) de Profesor/a Asociado/a, dedicación simple​
​●​ ​Dos (2) de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple​


​IMPORTANTE: quienes deseen postularse a ambas categorías (Asociado/a y Adjunto/a)​
​deberán hacerlo en forma independiente, es decir, dos postulaciones separadas en​
​SIGEVA.​


​Documentación requerida (cargar en SIGEVA)​


​1.​ ​Postulación en SIGEVA (​​https://sigeva.unc.edu.ar​​),​​para lo cual previamente​
​deberán tener ingresados en el sistema (en el rol Usuario banco de datos de​
​actividades de CyT) todos los antecedentes de los que pretendan valerse.​


​IMPORTANTE: en el campo lugar de trabajo propuesto, ubicado en la sección Datos​
​Personales, deberá consignarse:“FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS;​
​UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA”.​


​2.​ ​Frente y dorso del documento nacional de identidad.​
​3.​ ​Documentación respaldatoria digitalizada de los títulos y demás antecedentes​


​declarados en SIGEVA, en un único archivo PDF.​
​4.​ ​Plan de trabajo de la materia objeto del concurso y de la actividad académica en​


​general.​


​Tener en cuenta​


​●​ ​No es suficiente adherir a la convocatoria y subir los archivos requeridos. Para​
​concretar la postulación al/los cargo/s deberá seleccionar la opción “ENVIAR​
​PRESENTACIÓN” y verificar que el estado consignado sea “enviado”.​


​●​ ​Cada uno de los documentos mencionados en los puntos 2, 3 y 4 deberá​
​incorporarse por separado en SIGEVA en formato PDF.​


​●​ ​La documentación del punto 3 debe subirse en un único archivo PDF, sin superar los​
​35 MB. Si alcanza el tope, el sistema permitirá incorporar un nuevo archivo con la​
​misma extensión. No subir archivos individuales ni comprimidos.​


​●​ ​Los/las postulantes pertenecientes a la comunidad UNC deberán constituir como​
​domicilio electrónico su correo @unc.edu.ar o @mi.unc.edu.ar.​


​Consultas:​​https://www.eco.unc.edu.ar/concursos​​– concursos@economicas.unc.edu.ar​



https://sigeva.unc.edu.ar/

https://www.eco.unc.edu.ar/concursos
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Instructivo para creación de 


usuario y postulación en 


SIGEVA 
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SIGEVA UNC 
 
 


 
 


- Si tiene usuario y contraseña, ingresarlos en los campos correspondientes. 
- Tener en cuenta que el correo electrónico registrado en Sigeva UNC será su domicilio 


electrónico. 
- En caso de querer cambiarlo al ingresar a Sigeva, ir a la solapa Cambio de Datos y 


en el campo correo electrónico, ingresar el mail que utilizará a tal fin. Esto debe 
realizarse antes del cierre de la convocatoria. 


 


 


 
- Si no posee usuario y contraseña para ingresar a Sigeva UNC, haga clic en el texto 


señalado en la imágen “click aquí” para realizar el autoregistro: 


 


Dirección de Acceso: sigeva.unc.edu.ar 
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Auto Registro 
(solo en caso de no contar con usuario y contraseña de Sigeva): 


 
Completar con sus datos personales, de acuerdo como figuran en su DNI o Pasaporte. 


 


 
Completar a continuación, los datos de acceso a Sigeva, teniendo en cuenta: 


 


 
- Nombre de Usuario: es el usuario con el que ingresará a Sigeva. Recomendamos, el 


formato nombre.apellido. Ej. juan.perez 


 
- Correo electrónico: es el correo electrónico que se constituirá como domicilio electrónico 


para todas las comunicaciones entre la Universidad y el usuario. 


● Si no es personal de la UNC puede ser cualquier correo electrónico. Recomendamos 
@gmail. 


 


● Si es integrante de la comunidad universitaria de la UNC deberá disponer de un correo 
electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC” (@unc o @mi.unc). En caso de no 
poseerlo, ver el siguiente enlace para crearse uno: 


Manual UNC - Usuario UNC para Docentes 
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- Teléfono de contacto: es el número de teléfono (o celular) de la persona que se postula. 


 
- Pregunta secreta y respuesta secreta: es una pregunta y respuesta que solo conoce el 


usuario y que sirve para los casos de olvido de contraseña. Por ejemplo: 
- Pregunta: Apodo de mi tío. 
- Respuesta: Jota 


 


 
Finalmente, ingresar el código de seguridad del formulario. Este código es diferente a cada 
formulario de carga. 


 


 
 


1. Carga de CV en SIGEVA. 


Cargar los antecedentes mediante el Rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT”, como 
muestra la siguiente imagen: 


 


 
Para más información sobre cómo completar Sigeva vea el siguiente manual: 
SIGEVA - Manual Banco de Datos CyT 
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2. Inscripción y Postulación 


 
Seleccionar el rol “Usuario presentación/solicitud” 


 


 
En caso de no tener presentaciones anteriores, visualizará el listado de convocatorias vigentes a 
la fecha. Seleccionar la de Concurso Docente de su interés, haciendo click en el botón Postular. 


 


 


 


 
Luego de Postularse, verá un resumen de los datos cargados en su CV. 







6 


 


 


 


 
 


Consideraciones Importantes 
 
Lugar de Trabajo Propuesto: Seleccionar la Unidad Académica a la que pertenece el Concurso 
al cual se está postulando. 


 


 
Datos Académicos: Completar los datos específicos del Concurso al que se postula. 
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Archivos Adjuntos, subir los adjuntos que solicite la Unidad Académica. Se habilitarán en SIGEVA 
campos específicos para subir cada uno de los archivos adjuntos que se soliciten. 


 
Una vez finalizada y controlada la carga, hacer click en el botón “Enviar Presentación” antes de 
las 23:59 del día de cierre de Inscripción para el Concurso.


Importante: Una vez enviada la presentación, no se puede corregir. 
Según el anexo de la Resolución RHCS 2021 - 59- E - UNC - REC, en los artículos 4 se 
establece que los documentos reproducidos en formato digital adjuntos en esta presentación, 
tendrán carácter de declaración jurada, asumiendo el postulante la responsabilidad legal y 
administrativa respecto de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos 
originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario. 
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